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La ISO 37001:2025 es la segunda y más reciente edición de la norma internacional para Sistemas de Gestión Antisoborno (SGAS). 
Publicada oficialmente por la Organización Internacional de Normalización (ISO) en febrero de 2025, esta actualización sustituye y anula 
por completo a la versión original de 2016.  

Cambios principales. 

La revisión técnica adapta el estándar a un ecosistema empresarial mucho más complejo, digitalizado y exigente en materia de 
transparencia:  

Estructura Armonizada (Estructura de Alto Nivel):  

Incorpora el esquema unificado Anexo SL de la ISO. Esto facilita la integración directa con otras normas de gestión como ISO 9001 (Calidad), ISO 
37301 (Cumplimiento/Compliance) e ISO 14001 (Gestión Ambiental). 

Enfoque en la Cultura de Cumplimiento:  

Añade la sección específica 5.1.3 (Cultura antisoborno). El liderazgo y la alta dirección adquieren una responsabilidad activa e indelegable para 
modelar un entorno ético y de rendición de cuentas. 

Gestión Integral de Conflictos de Interés:  

Eleva la importancia del mapeo, registro obligatorio y control de los conflictos de interés, especialmente en interacciones sensibles como licitaciones 
públicas o trato con funcionarios del gobierno. 

Riesgos de Terceros y Entorno Digital:  

Amplía de manera explícita el análisis del contexto operacional. Obliga a evaluar debidas diligencias segmentadas en la cadena de suministro, 
intermediarios y amenazas emergentes como el fraude digital. 

Inclusión del Cambio Climático:  

Modifica las cláusulas 4.1 y 4.2 para exigir que las organizaciones evalúen formalmente cómo el cambio climático impacta en sus riesgos y requisitos 
del sistema antisoborno. 

Aclaración de la "Función Antisoborno":  

Redefine el término normativo eliminando la palabra "compliance" para simplificarlo a función antisoborno. Esto robustece la gobernanza, delimitando 
mejor sus responsabilidades y garantizando un nivel adecuado de autoridad e independencia.  

 

Para ver el contenido completo de información específica contáctanos,  la Norma ISO 37001:2025 se incluye en Gap Analysis. 
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